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Serán stiscritores ferzosoi á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Rtal órdem dt a6 dt Setiembre de r86r.) 

Se declar» texto oficial, y auténtica el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de ao de Febrero dt g86t.) 
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GOBIERNO MILITAR 
Servicio de la Plaza para el dia 2 de Diciembre 

de 1895. 
Parada y vigilancia: los Cuerpos de la Guar-

DÍCÍÓQ. —Jefe de die, Sr. Teniente Coronel de Inge
nieros, D, José González Alverdi.—Imaginaria, 
otro de Caballería, D José Togores Arjona.—Hos
pital y provisiones», Artillería 4 o Capitán.—Vigi-
laocia de á pié, Provisional núm. 2, 9.o Teniente 
—Paseo de eofermos, Artillería—Música en la Lu
neta, núm. 70. 

De órden de S, E . — E l Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas Vi tón . 

eva 

[ó Mil 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DB LA M. N. I . Y S. L . CIUDAD DE MANILA» 
Habiéndose solicitado permieo por D, .Manuel Gon

zález Castro, para instalar una Caldera de vapor 
de las clasificadas de 3.a categoría para descascari-
llar y blanquear arroz, en el interior de la casa 
núm. 54 de la calle de Jaboneros esquina á la de 
Sevilla del distrito de S. Nicolás, con entera sujeción 
al proyecto que se halla de mi-nifiesto á disposición 
del público en el Negociado de partes de esta Secre
taría de mi cargo, el Sr. Alcalde Vice-Preaidente 
del Excmo. Ajuntamiento de esta Ciudad, teniendo 
en cuenta lo prevenido en el Reglamento vigente de 
la materia, se ha servido disponer que se haga pú
blica dicha pretención por medio de U Gaceta oficial, 
con objeto de que en el término de 9 dias contados 
desde aquel en que aparezca este anuncio por pri. 
ffiera vez, en el referido periódico oficial, presen
ten necesariamente ante dicha autoridad, las recla
maciones que crean justas los vecinos colindantes, á 
fio de que la concesión ó denegación de la licencia 
solicitada, se acuerde por el Municipio en la primera 
sesión ordinaria que celebre después de vencido el 
indicado plazo, sin que pueda transferirse la reso
rción á otra sesión, por ser ejecutoria la que se 
adopte. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto por el mencio
nado Sr. Alcalde, se hace público para conocimiento 
délas personas á quines pueda interesar. 

Manila, 28 de Noviembre de 1895.—Bernardino 
Marzano. 2 

DIRECCIÓN GRAL. DE ADMINISTRACIÓN CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Iltmo. Sr. Director ge-eral por acuerdo de 19 
^el actual ha tenido á bien disponer que el dia 27 

Diciembre próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebrará ante la Junta de Almonedas 

esta Dirección general y en la Subalterna de la 
provincia de Negros Occidental, 2.a subasta pública 
y simultánea para arrendar por un trienio el servi
do de suministro de raciones á los presos pobres de 
'a cárcel pública de aquella provincia, bajo el tipo 
€n progresión descendente de ocho céntimos de peso 
'pfs. O'OB) por cada ración diaria con entera y es
l e t a sujeción al pliego de condiciones que se halla 

publicado en la Gaceta oficial núm. 263 correspon
diente al dia 22 da Septiembre último, 

Oicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en ia 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposicones extendi
das en papel del sello lO.o acompañando precisa
mente por separado el documento da garantía co
rrespondiente. 

Manila, 2% de Noviembre de 1895.—El Jefe de 
la Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 2 

E l Iltmo. Sr. Oitector general por acuerdo de 19 
del actual, ha tenido á bien disponer qua el dia 27 
de Diciembre próximo venidero á las 10 de su mañana, 
se celebrará ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la subalterna de la provincia 
de la Union, segunda subasta pública y simultánea 
para arrendar por un trienio al servicio de suminis
tro de raciones á los presos pobres de las Cárceles 
públicas de San Pemo'yrlo.y. J^enguet de aquella 
provincia bajo el tipo en progresión descendente de 
ocho céntimos de peso (pfs. O'OS) por cada ración 
diaria con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones que se halla publicado en la Gaceta ofi* 
cial núm. 260 de fecha 19 de Septiembre último. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos -del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 en la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Moriones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila, 22 de Noviembre de 1895.—El Jefe de 
la Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 19 
del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 27 de 
Diciembre próximo venidero á las diez de su mañana 
se celebrará ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la Subalterna de la provincia 
de Capiz, 2.a subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el servicio de suministro de 
raciones á los presos pobres de la cárcel pública de 
aquella provincia, b a j o el tipo en progrrpsión descen
dente de ocho céntimos de peso, (pfs. 0 08) por cada 
ración diaria con ent. ra y estricta sujeción al pliego 
de condiciones que se halla publicado en la Gaceta 
oficial, núm. 270 correspondiente al dia 29 de Sep
tiembre último. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
público del expresado Centro directivo sita en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones en Intramuros á las diez en punto del 
citado dia. Los que deseen optar en la referida su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.o acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía correspon
diente. 

Manila, 22 de Noviembre de 1895.—El Jefe de la 
Sección da Gobernación, Ricardo Solier. 2 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 19 
del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 27 

de Diciembre próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebrará ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la Subalterna de 
la provincia de Tayabas, segunda subasta publica 
y simuhánea para arrendar por un trienio el ser
vicio de suminisiro de raciones á los presos pobres 
de la cárcel pública de aquella provincia, bajo el 
tipo en progresión descendente de nueve cénti. 
mos de peso (pfs. 0*09) por cada ración diaria con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
que se halla publicado en la Gaceta oficial número 
269 correspondiente al dia 28 de Septiembre último. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de ac
tos públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Moriones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la re
ferida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.o acompañando pre
cisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 22 de Noviembre de 1895.—E1 Jefe de, 
la Sección de Gobernación, Ricardo Solier 2 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 19 
del actual ha tenido á bien disponer que el dia 27 
de Diciembre prÓAimo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebrará ante la Junta de Aimouedas de 
esta Dirección general y en 'la Subalterna de la 
provincia de Mindoro, segunda subasta pública y si
multánea para arrendar por un trienio el suministro 
de raciones á los presos de la cárcel pública de 
aquella provincia bejo el tipo en progresión deseen-̂  
dente de ocho céntimos de peso (pfs. 0 08) por cada 
ración diaria con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones que se halla publicado en la Gaceta 
oficial núm. 264 de fecha 23 de Septiembre último. 

Dicha subasta tendrá logar en el Salón de actos 
públicos de! expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones f xrendi-» 
das en papel del sello lO.o acompañando precisa
mente por sepára lo el documento de garantía cor
respondiente. 

Manila, 22 de Noviembre de 1895.=El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 2 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de fecha 
19 del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 
27 de Diciembre próximo venidero & las diez de su 
mañana, se celebrará ante la Junta de Almoneda» 
de esta Dirección general y en la Subalterna de la 
provincia de Leyte, 2.a subasta pública y simultá
nea para arrendar por un trienio el servicio de 
suministro de raciones á los presos pobres de las 
cárceles públicas de Tacloban y Maasin de dicha 
provincia, bajo el tipo en progresión descendente 
de diez céntimos de peso (pfs. O'lO) por cada ración 
diaria con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones que se halla publicado en ia Gaceta ofi* 
cial núm. 262 de fecha 21 de Septiembre último. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actoe 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
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subasta podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello 10.o acompañando precisa
mente por separado el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 2Z de Noviembre de 1895.—El Jefe de 
!a Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 2 

' E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 19 
del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 27 de 
Diciembre próximo venidero á las diez de su mañana, 
se celebrará ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la Subalterna de la provincia 
de Negros Oriental, segunda subasta pública y si
multánea para arrendar por un trienio el servicio 
de suministro de raciones á los presos pobres de la 
Cárcel pública de «quella provincia bajo el tipo en 
progresión descendente de nueve céntimos de peso 
(pfs. O 09) por cada ración diaria con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones que se halla 
publicado en la Gaceta oficial núm. 268 de fecha 
27 de Septiembre ú'timo. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la p'aza de Morlones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.o acompañando pre
cisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 22 de Noviembre de 1895.«^E1 Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 2 

El lltmo. Sr. Director general, por acuerdo de esta 
fecha, ha tenido k bien disponer que el dia 27 de 
Diciembre próximo venidero á las diez de su mañana 
se celebre ante la Junta de Almonedas de esta Uirec-
ción general, y en la Subalterna de la provincia de 
Sorsogon 3.a subasta pública y simultánea para 
arrendar por ua trienio el impuesto de carruages, 
carros y caballos «je dicha provincia, bajo el tipo 
en progresión ascendente de mil ochenta pesos, 
(pfs. l.OSO'OO) anuales con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones inserto en el Gaceta número 
195 correspondiente al dia 16 de Ju io del presente 
«ño. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriooes en Intramuros á las diez en ponto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrái presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello lO.o acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía correspon
diente. 

Manila, 19 de Noviembre de 1895.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación.—P. O., Manuel Arando. 2 

El I tmo. Sr. Director general por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 27 
de Diciembre próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la Subalterna de la provin
cia de Albay 3.a subasta pública y simultánea para 
ai rendar por un trienio el impuesto de carruages, 
carros y cabnlios de dicha provincia bajo el tipo en 
progresión ascendente de dos mil quinientos ochenta 
y siete pesos ochenta céntimos y dos octavos 
(pfs. 2587'80 2i anuales con entera y estricta suje
ción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
núm. 189 correspondiente al dia 10 de Julio del pre
sente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
l a plaza de Morlones en Intramuros a las diez en 
pumo del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.o acompañado pre
cisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 19 de Noviembre de 1895.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación.—P. O., Manuel Arando. 2 

i E l lUmo. Sr. Director general por acuerdo de 
<BSta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 27 
de Diciembre próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la Subalterna de 
la provincia de Sorsogon 3.a subasta pública y si

multánea para arrendar por un trienio el servicio 
del Juego de gallos de dicha provincia bajo el tipo 
en progresión ascendente de cinco mil ciento trece 
pesos y setenta y nueve céntimos (pfs. 5113,79) du
rante el trienio con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones inserto en la Gaceta número 
191 correspondiente al dia 12 de Julio del pre
sente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de ac
tos públicos del expresado Centro directivo sita en 
la casa núm. 1 'ie la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Morlones en Intramuros á las diez 
en punto del citado día. Los que deseen optar en 
la referida subasta podrán presentar sus proposi
ciones extendidas en papel del sello lO.o acompa
ñando precisamente por separado el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 19 de,Noviembre de l895.=-EI Jefe de la 
Sección de Gobernación.=P. O., Manuel Arando. 2 

E l Iltmo. Sr . Director general por acuerdo de 
19 del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 
27 de Diciembre próximo venidero á las diez de 
su mañaaa, se celebrará ante la Junta de Almone
das de esta Dirección general y en la Subalterna 
de la provincia de Iloilo, primera subasta pú
blica y simultánea para arrendar por un trienio el 
servicio de suministro de raciones á los presos po
bres de las cárceles públicas de Iloilo, Pototan y 
ConcepciÓQ de la misma provincia, bajo el tipo en 
progresión descendente de diez céntimos de peso 
(pfj. 0£10) por cada ración diaria, con entera y ex-
tríota sujeción al pliego de condiciones que á conti
nuación se inserta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morionea en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sos proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.o acompañando 
precisamente por separado el documento de ga-

Manile, 22 de Noviembre de 1895.—-El Jefe de 
la Sección de Gobernación, Eicardo Solier. 

Pliego de condiciones jurídico-administrativas apro
bado por Superior Decreto de 2 de Agosto de 
1895, para contratar en subasta pública ante la 
Jntta de Almonedas de esta Dirección general 
y la subalterna de la provincia, el servicio del 
suministro de raciones á los presos de las Cár
celes públicas de IIoilo; Pototan y Concepción 
(Iloilo). 

1. a Se saca á subasta el servicio del suminis
tro de raciones á los presos de la Cárcel pública 
de Borongan (Samar, b-go el tipo en progresión 
descendente de pfs. O'IO por cada ración, 

2. a L a duración de la contrata será de tres 
años contados desde el dia en qae principie el con
tratista á sumiaistrar la§ primeras raciones á los 
presos pobres de la Cárcel de la provincia. 

3. a L a Administración satisfará al contratista 
mensualmente el importe de las raciones que haya 
suministrado á los presos pobres, prévia la liquida-* 
cióa justificada que fornmíi la Junta Inspectora y 
Administradora de la Cárcel pública de la provincia. 

4. a Será obligación del contratista ó de sus en
cargados, introducir sin escusa ni pretexto alguno 
en la Cárcel de la provincia, entre 5 y 6 de la 
madrugada todos los dias, la ración de los presos 
pobres que allí existan, pira que pueda precederse 
inmediatamente á confeccioaar los ranchos y repar
tirlos en las horas de reglamento. 

5. a L a ración diaria de los presos pobres de las 
Cárceles públicas de Iloilo, Pototan y Concepción, 
lo compondrán los artículos siguientes: 

Medía chupa de arroz por cadal 
preso. 

25 gramos de Té por cada 100) 
presos. ( 

1 kilogramo 250 gramos de azú-j 
car por cada 100 presos. 

2 chupas de arroz de 2.a blanco 
Pangasinán por cada preso, ó en su 
defecto igual cantidad de arroz de 
2 a blanco de Saigon, limpio de 
polvo, palay, bichos ó sustancias 
extrañas. i ^ 

8 onzas de carne, no pudiendo) de Cí 
exceder de la cuarta parte, el hueso) 
que contenga. 

3 libras de sal de cocina por 
cada 100 presos. 

Pimienta, clavo, laurel y canela 
la necesaria para el condimento. 

2 chupas de arroz de las mismas 
clases y condiciones que cuando el 
rancho es de carne. 

10 onzas de pescado fresco ó 6 
de pescado seco por cada preso, 
agregando á este indiatintaaiente y Cnamlo 
según la estación del año, saoopa-f ^ 
loe, tomate, rábanos, camas, gua-J 
yabas, santol, brotes tiernos de 
camote, amargoso, cancoog y vi
nagre en cantidad suficiente para 
un buen guiso del país. 

2 chupas de arroz de las mismas 
clases y condiciones que cuando 
el rancho es de carne. 

6 onzas de lentejas, mongo seco 
6 habichuelas secas del país, agre de potaje, 
gando en todo caso, camarones, 
cangrejos, calabaza y manteca en 
cantidad suficiente. 

E l contratista suministrará asimismo la le5i 
necesaria á la condimentación de los ranchos. 

Los Domingos se suministrará rancho de carne 
de vaca. 

Los Lúnes, Viernes y días de la Semana-SanU, 
el rancho será de pescado. 

Loa Mártes y Juóves, rancho de carne de cerdo. 
Los Miércoles y Sábados, rancho de potaje. 
6. a E l contratista queda obligado á reponei 

inmediatamente todai las raciones de carne ó pes
cado, arroz ó menestras que se rechacen por mak 
calidad en el acto de la entrega, en la inteligen
cia que de no hacerlo asi se procederá á su ad
quisición por su cuenta. 

7. a Si el contratista no cumpliese con las COD< 
diciones aquí estipuladas y entregase, k pesar de 
las amonestaciones que se le dirijan, los artícQ' 
los de mala calidad, podrá imponérsele por el Go
bernador de la provincia á propuesta del Vocal de 
turno de la Junta de Cárceles, la muUa de pfs. 5 
á pís. 50, dindo inmediata cuenta á la DireccíÓD 
genenl de Administración Civil. 

8. a E l contratista garantizará el contrato coi 
una fianza equivalente al 10 p § de pfs. 32850'0í 
bue se calculan importará este servicio durante 
los años de la contrata, la cual deberá prestar 
en metálico ó en valores autorizados al efecto. 

9. a Cuando por incumplimiento del contratist» 
el suministro de raciones se haga por administra' 
ción, coa todo ó parce de la fianza, quedará obli' 
gado á reponerla en el plazo de 15 dias, tras
currido el cual sin haberlo heoho se dará poí 
rescindida la contrata á perjuicio del rematante y 
con los efectos prevenidos ea el arfc. 5.o del 
Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

10. E l contratista no tendrá derecho á que 88 
le otorgue por la Administración ninguna reIn1, 
neracióa por calamidades píibUcas oô ao pestes 
hambres, escasez de numerario, terremotos, 
daciones, incendios y otros casos fortuitos; pue! 
no se le admitirá ningún recurso que presen^ 
dirijido á este fin. 

11. E l contratista es la persona legal y 
rectamente obligada al cumplimiento de este cott* 
trato, no obstante podrá si así conviniere á saS 
intereses subarrendar el servicio, pero entendió' 
dose siempre que la Administración, no contr»8 
compromiso alguno con los subarrendatarios y 
de todos los perjuicios que por tal subarrieQ^ 
pudiera resultar al servicio, será responsable úiú005 
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- díeiotamente el contratista. Los subarrendado-
Jes quedan sujetos al fuero común, porqne la Ad-
miDiatración considera sa contrato como una obli
gación particular y de interés puramente privado. 
g[ contrAtista en el caso de entregar el servicio 
¿ subarrendatarios, dará cuenta inmediatamente 
al Jefe de la provincia y solicitará el respectivo 
título de que deberá estar investido. 

12. Serán de cuenta del rematante los gastos 
qae B& irroguen en la extensión de la escritura 
que dentro de los 10 dtas hahile§ siguientes al ea 
qUe se notifique la aprobación del remate hecho 
& su favor, deberá otorgar para garantir el contrato, 
así como los que ocasionare la saca de la pri
mera copia que deberá facilitar á la Dirección para 
los efectos que procedan, como también los dere». 
ohoa del Notario y pregonero, y los que originen 
por una sola vez la inserción de este pliego y del 
anuncio de la subasta en la «Gaceta oficial» de 
esta capital. 

18, E n caso de muerte del contratista quedará 
rescindido este contrato á no ser que los herede
ros ofrezcan cumplir las condiciones estipuladas 
en el mismo, prévio otorgamiento de la escritura 
correspondiente, 

14. L a Administración se reserva el derecho 
de prorrogar este contrato por espacio de seis meses 
si así conviniere á sus intereses, ó de rescindirle 
prévia la indemnización que marcan les lejes. 

15. Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones de la escritura ó impidiese que el 
otorgamiento se lleve á cabo dentro del término 
fijado en la condición 12, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siem
pre que esta declaración tenga lugar, se celebrará 
nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el 
primer rematante la diferencia que resulte y satis
faciendo al Estado los perjuicios que le hubiere 
íioasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas rea'* 
pousabilidadea ge le secuestrarán bienes hasta cu
brir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase pro
posición alguna admisible, se hará el servicio por 
administración á perjuicio del primer rematante. 

16. Ptíra ser admitido como licitador es cirenns-
tancia precisa haber constituido al efecto ea la Caja 
de Depósitos la cantidad de pfs. 1 6 4 2 í 5 0 , 5 p g 
del tipo fijado para abrir postura, debiendo unirse á 
la proposición el documento que lo justifique. 

17. L a calidad de mestizo, chino ó extranjero 
domici iado no excluye el derecho de licitar en 
flste contrato. 

18. Los lioitadores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 
torrados exteodidas en papel de sello lO.o firma
os y bajo la fórmula que se designa al final 
Je este pliego, indicándose además en el sobre 
« correspondiente cédula personal. 

19. Al pliego cerrado deberá acompañarse el do-
^tneato de depósito de que habla la condición 16. 

20. No se admitirá proposiaión que altere ó 
Codifique el presente pliego de oondicioaei, á es-
topoion del art. l.o en lo relativo al tipo ea pro-
legión descendente. 

21. Según lo dispuesto en el art. 12 del ol-
ta(io Beal Decreto de 27 de Febrero de 1852, los 

¡Pjratss de esta especie, no ae someterán á jiiicio 
&r^tral, resolvió idose cuantas cuestiones puedan 
'iscitarse sobre su cumplimiento, iüteligencia, 
^Soisióu y efectos por la vía contencioso admi-
^Strativa que señalan las leyes vigentes. 

^2- Si resultare a empatadas dos ó más pro
diciones que sean las más ventajosas, se abrirá 
dación verbal por diez minutos entre los auto-

de aquellas, adjudicándose al que mejore más 
propuesta. B » el caso de no querer mejorar 

^ nguno de los que hicieron las proposiciones más 
^.Ojosas que resaltaron iguales, se hará la adjii-

acióa en favor de aquel cuyo pliego tenga el 
^ero ordinal menor. 

J * ^ Finalizada la subasta, el Presidente exigirá 
^matante que endone en el acto á favor d© 

la Dirección y con la aplicación oportuna el do
cumento del depósito para licitar, el cual no se 
cancelará hasta tanto que SB apruabe el contrato 
á satisfacción da la Dirección general de Ad ninis-
tración civil. Los dem'is documjatos da depósitos 
serán devueltos sin demora á sus interesados. 

Manila, 22 de Noviembre de 1895 .—El Jefe de 
la Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 

MODELO DE PROPOSICION 
Exorno. Sr . Presidente de la Junta de Almonedas. 

Don N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo 
por el término de tres año?, la contrata del sumi
nistro de raciones á los presos pobres de la Cárcel 
pública de la provincia da por la cantidad 
de pfs por cad-i ración diaria y con entera 
sujeción al pliego de condiciones publicado en el 
núm de la edaceta» del dia . . . . de. . . . 

da 189. . . . de qua me ha enterado dabi-
dameote. 

A;ompaño por separado el documsnto q ie acre
dita haber depositado ea la Oaja de Depósitos la 
cantidad de pfs 

Fecha y firma. 
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I N S P E C C I O N G E N E R A L D E M O N T E S 
(Continuación.)] 

Instancias obrantes en la Junta provincial de Tocos 
Norte, según relaciones remitidas por el Presidente 
de dicha Junta en 28 de Junio y 25 de Agosto del 
año último. 

Nombres de los interesados. 

Pueblo 
D. Gregorio Eugenio. 

Guillermo Gerónimo. 
Guardiano Beltran. 
Gavino Bautista. 
Hipólito Pasión. 

Nombres de los interesados 

de Piddig. 
D. Hilarión Sta. Aaa. 

Hermenegildo Sensano. 
Hipólito Tomás. 
Hilarión Biás. 
Hermógenea Larenzo, 

D. Ignacio Monroy. 
Ildefonso Matute. 
Inocencio Bartolomé. 
Ignacio Alipio. 
Isidro Aodrada. 
Isidro Alearas. 
Isidro Medina. 
Isidro Andréi. 
Isidra Jorge, 
Isidro Daldnlao. 
Srineo Aquino. 
Isaac Natividad, 
Ignacio Mateo. 
Ignacio Vinnray. 
Issdro Alberto. 
Isidro Manuel. 
Julián GUrpao. 
Juan de la Cruz. 

D. Jacinto Sebastian. 
Juan Siles. 
Josefa de la Cruz. 
Juan Nicolás. 
J096 Aquino. 
Julián Guillermo. 
Joan Simón. 
Juan Eigenio abasta. 
Julián Bangui. 
Julio Agcaoili. 
Julián Pascual, 
José Fernando. 
Jacinto Prudenoiauo. 
Juan Aatonio. 
Juan I defonso. 
José Parayco. 
Justo Daligueo. 

{Se continuará,.) 

Don Fernando Gastan ida, Gobernadorcillo y Comi
sionado espacial de apremio para la formación del 
expediente de embargo de bienes del ex-Cabesa 
de barangay rezagado D. Ff^ncisco Uban, por 
órden del Gobierno de esta provincia. 

Se hace saber: qua el 15 de Diciemore próximo 
á las 10 en punto de su mañana, se venderán en 
pública subasta los bienes inmuebles que ae hallan 
de manifiesto en el Tribunal de este pueblo, ea 
como sigue: 

Una partida de tierra palayal cito en Guigui de 
esta comprención de una ectárea, 83 áreas y 76 
centiáreae, linda al Norte la tierra de D. Melecio 
Uban; al Sur, de Dionicia Guerrero; al Eeste, el rio 
Bangat y al Giste, el camino para la eituda finca. 

Los que deseen interesarse en la adquisición de 
dichos bienes podrán acudir en el Salón de este 
Tribunal en donde se verificará el remate en el dia 
y hora señalado. 

CDonoell 24 de Noviembre de 1895 —Fl Comi
sionado, Fernando Castañeda. 

Don Fernando Castañeda Gobernadorcillo y Comi
sionado especial de apremio para la instrueñón 
del expediente de embargo de bienes del ex-C'a-
beza de barangay D. Pedro Tolentino por órdeo 
del Gobierno de esta provincia. 

Se hace saber que el 15 de Diciembre pró
ximo á las diez en punto de su mañana, se ven
derán en pública subasta los bienes inmuebles que 
se hallan de manifiesto en el Tribuual de este pue
blo es como sigue: 

1. a Una casa de materiales ligeros de seis y 
media varas de largo y 4 id, de ancho plantada 
con su solar sita en la calle de Sta. Paula de 18 
áreas linda al Norte la de D. Anatalio Vistan, al 
Súr la de Crispino de los Reyes, al Este la citada 
calle de Sta. Paula y al Oeste en el sitio Ani^ 
tap 50 pesos. 

2. a Una partida de tierra cita en Balacbac de 
esta comprehensión de 13 hectáreas linda al Norte 
Uslero Balacbac, al Súr tambiéa Estero Gaoije a! 
Este la tierra de D. Catalino Miranda y al Oeste 
la de D, Liborio Rivera, de 400 pesos. 

Los que deseen interesarse en la adquisición de 
dichos bienes podrán acudir en ei Salón de este T r i 
bunal en donde se verificará el remate en el dia 
y hora señalada. 

O'Donnell 24 de Noviembre de 1895.—El Comi
sionado especial, Fernando Castañeda. 

Don Fernando Castañeda, Gobernadorcillo y Comi-
siooado especial de apremio p»ra !a instrucción del 
expediente de embargo de bienes de ex-Gabeza 
di barangay resagado D. Guillermo Rivera, por 
órden del Gobierno de esta provincia. 

Se hace saber: que el 15 de Diciembre próximo 
á los 10 en punto de su mañana se venderán en 
pública subasta los bienes inmuebles que se hallan de 
manifiesto en el Tribunal de este pueblo, es como 
sigue; 

1. a ü o a casa de Materiales ligeros con su cor
respondiente solar, cita en la calle de S. Juan de 
22 varas de largo y 20 id. de hancho, linda al N. 
casa y solar de D. Cornelío Limiac; al Súr 'la ca
lle de S. Nicolás; a! Este eaUe S. Juan y al Gaste 
so'ar y casa de Zacarías Tan-man. 

2. a Una partida de tierra palayal sita en Palab-
lub de esta comprensión de 2 hectáreas. 79 áraas 
y 9 centiáreae; linda al N. y S. terrenas del Estad 
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al Este, de D. Francisco de los Angeles y al Oeste, 
el camino para la finca. 

Los qoe deseen interesarse en la adquisición de 
dichos bienes podrán acudir en el salón de este 
Tribunal en donde se verificaiá el remate en el 

dia y hora señalada. 
O'Ooonell 20 de Noviembre de 1895.—El Comi

sionado especial, Fernaodo Castañeda. 

Edictos 
Don Basilio Regalado Mapa, Juez de 1.a instancia 

en propiedad de la provincia de Cagayan. 
Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo al 

procesado ausente Luis Valdubi, para que en el tér
mino de 30 dias, á contar desde la publicación de 
la Gaceta oficial de Manila, comparezca á este Juz
gado ó en la cárcel pública de esta Cabecera para 
declarar en la causa núm. 69 que contra el mismo 
y otro se sigue en este Juzgado por falsificación y 
hurto, y no verificándole dentro del término prefi
jado, se sustanciará la causa en su ausencia y re
beldía, parándole los perjuicios que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en la casa Juzgado de Tuguegarao 11 de 
Noviembre de l&93.=.Basilio Regalado.=-Ante mi, 
Faustino M«nauis. 

Don Lucas Goozalez Maninang, Abogado, Jaez de 
1.a instancia interino de esta Distrito, que de 
estar en el ejercicio de sus funciones, el infras
crito Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al proce

sado ausente Agustín N. el cual vivía en la casa 
de un ta! José Ramos, situada frente al cemente
rio de esta localidad, para que en el término de 
30 dias á contar desde la publicación de este edicto 
eo la Gacete oficial de Manila, se presente en este 
Juzgado ó en la cárcel pública del distrito á con
testar los cargos que le resultan en la causa nú
mero 4496 que contra el mismo y otro instruyo por 
robo, en el entendido que de no verificarlo dentro 
de dicho término, ee le declarará rebelde y contu
maz, parándo'e los perjuicios que en derecho haya 
lugar. 

Dado en Iloüo 12 de Noviembre de 1895.=Luca8 
González.»=Por mandado de su Sría., Tiburcio Sacz. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los pro
cesados ausentes Toribío Alegre y Aoanías Servesa, 
el primero de unes 24 afios de edad, soltero, na
tura' de la Cabecera de ( apiz, y vecino que fué de 
la Ciudad de Jaro, y el segundo de 29 afios de edad 
casado, natural y vecino de Manduriao, y residente 
que ha sido en la misma Ciudad de Jaro de este 
partido judicial, para que dentro de 30 dias, contados 
desde la publicación del presente edicto en la Ga
ceta oficial de Manila, comparezcan en este Juzgado 
para ser notificados y citados para sentencia en la 
causa núm. 4545 que instruyo contra los mismos y 
otro por estafa, en el entendido que de no ve
rificarlo dentro de dicho término se les declarará 
rebeldes y contumaces, parándoles los perjuicios que 
en derecho haya lugar. 

Dado en I oilo á 14 de Noviembre de 1895.— 
Lucas Gonzalez.=Por mandado de su Sría., Tibur
cio Sanz. 

Don Pedro Sdán y Oliván, Juez de 1.a instancia 
de la provincia de Oavite. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Qui

teño Olaez, natural y vecino de S. Francisco de 
Malabón, casado, con Flabiana Torres y nieto de 
Cecilia Montoya, para que como procesado ausente 
comparezca dentro del término de 30 dias eo este 
Juzgado á contestar á los cargos que le resultan 
en la causa nóro. 70 que instruyo contra el mismo 
j otro por robo frustrado y CÍ-SO de incomparecen-
cía se seguirá el trámite de la causa en su ausen
cia y rebeldía. 

Dado en la Escribanía del Juzgado de 1.a ins
tancia de Cavite á 7 de Noviembre de 1895.=Pe-
dro Solán.— Por mandado de su Sría., Cipriano 

Seyes. 

ton Alejandro Testar y Font, Juez de 1.a instan
cia de este D strito de Barotac Viejo, que de 
estar en el actual ejercicio de sus funciones, el 
infrascrito Escribano da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proce
sado ausente Fulgencio Santander, para que en el 
término de 30 dias á contar desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta oficial de estas Islas, se presente en 
etle Juzgado á ser notificado de una providencia re
caída en la causa n.o 90 que se sigue en este Juzgado 
por robo en cuadrilla, pues si asi lo hiciere le oiré 
y administraré justicia y de lo contrario sustanciaré 
la causa en su ausencia y rebeldía, parándole los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Pototan á 3 de Septiembre de 1895.= 
Alejandro Testar y Font.—Por mandado de su Sría., 
Antero Tamayo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procer 
sado ausente Luis Panabí natural y vecino de Passi, 
para que en el término de 30 dias á contar desde 
la inserción de este edicto en la Gaceta oficial de 
estas Islas, se presente en este Juzgado á contestar 
los cargos que contra él resultan en la causa nú* 
mero 863 que contra el mismo y otros por robo, 
detención ilegal y falsedad, pues si a í̂ lo hiciere le 
oiré y administraré justicia y de lo contrario sus
tanciaré la causa en su ausencia y rebeldía, parán
dole loa perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Pototan á 31 de Julio de 1895 =»Ale
jandro Testar y Font.—Por mandado de su Sría. 
Antero Tamayo. 

Don Lorenzo Deheza y cagaste. Juez de 1.a instan
cia en propiedad de esta provincia de llocos Sur. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Victo-
rio Baldes y de la Cruz, casado, natural de Urda-
neta provincia de Pangasinan, vecino de Sto, Do
mingo de esta de Hocos Sur, de oficio jornalero de 
estatura y cuerpo regulares, hijo de Pascual Baldes 
y de Venancia de la Cruz, procesado en la causa 
núm. 240 de este año, para que dentro del término 
de 30 diaa, contados desde el siguiente al de la pri
mera inserción del presente en la Gaceta oficial de 
Manila, se presente en este Juzgado ó en la cárcel 
pública de esta provincia á contestar á loa cargos 
que contra él resulta en la mencionada causa aper
cibido que de no hacerlo le pararán los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Vigan llocos Sur á 13 de Noviembre de 
1895.—-Lorenzo Deheza.=»Por mandado de su Sría., 
José Brea. 

Don José María Gutiérrez Répide, Juez de 1.a ins
tancia en propiedad de esta provincia. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al proce

sado ausente Evaristo Tamayo, indio, viudo, de 22 
años de edad, labrador, natural y vecino de Vic
toria de esta provincia sin apodo de estatura regular 
color moreno, pelo, cejas y ojos negros, cara re
donda, nariz chata y barba poca, para que dentro 
del término de 30 dias. desde la publicación del pre
sente en la Gaceta de Manila, comparezca eo este 
juzgado ó en sus cárceles á responder los cargos 
que le resultan de la causa núm. 2155, pues si así 
hiciere le administraré justicia y en otro caso sus
tanciaré dicha causa en su ausencia y rebeldía pa
rándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac, 21 de Noviembre 
de 1895 .=José M.a Gut¡errez.=»Por mandado de su 
Sría., Paulino B. Baltazar. 

Don Julio de Insaosti y Orue, Juez de 1.a instan
cia en propiedad de este Distrito de Bacolod, que 
de estar en actual ejercicio de sus funciones ju
diciales el infrascrito Escribano da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proce
sado ausente Marcelo Tagle, natural de San José, 
Anfique, vecino de Valladolid de esta provincia, de 
30 años de edad, casado sin hijos, pescador, sin 
instrucción, hijo de Pablo y de Victoriana Tupas, 
difunto aquel de estatura baja, cuerpo regular, pelo 
cejas y ojos negros, nariz chata, boca regular, cara 
redonda virulenta, para que en el término de 30 
dias, contados desde la publicación del prf senté 
edicto en la Gaceta oficial de Manila, comparezca en 
este Juzgado á fin de contestas los cargos que con
tra él resultan de la causa núm. 5867 que se sigue 
de oficio por hurto, apercibido qoe de no hacerlo 
dentro del término señalado le pararán los perjui
cios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á J4 de Noviembre de 1895. 
—Julio Insaosti.=»Ante mi, Manuel Blanco, 

Por el presente cito, llamo y emplazo al prcc. 
sado ausente Rufino Toriente, natural de Ba^ 
de la provincia de Gapiz, vecino del pueblo 
Carlota de este Distrito, casado, jornalero, 
años de edad, y sin instrucción, para que deQtro 
término de 30 dias, contados desde la publ¡cac|¡l 
del presente en la Gaceta oficial de Manila, CoJ 
parezca en este Juzgado á contestar los ca 
le resultan de la cansa núm. 168 que me $ 
instruyendo contra el mismo y otros por rapto y 
sienes, pues de hacerlo así le oiré y adminietryl 
justicia y en caso contrario sustanciaré dicha can 
en su ausencia y rebeldía, parándole los perjujA, 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado eo Bacolod á 12 de Noviembre de I895 
Julio lDsau8ti.=Ante mi, Manuel Blanco. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo á los pro_ 
cesados ausentes Francisco ( h ) Quico y Corneliof. 
Cone cuyas circunstancias personales y filiación* 
ignoran, para que en el término de 30 dias, 
tados desde la publicación del presente edicto en 
Gaceta oficial de Manila, se presenten en este 
gado ó en la cárcel pública de esta provincia á¿ 
de defenderse los cargos que contra ellos resuW 
de la causa núm. 5764 que se le sigue en e!j| 
mismo Juzgado por rapto, apercibidos que di 
verificarlo dentro del término señalado les pararj 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 13 de Noviembre de I895 
Julio Insausti.—Ante mí, Manuel Blanco. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proj 
sado Cárlos Crucero, Juan Juya chino natural del* 
nnsa de 40 años de edad, soltero jornalero, paraj 
en el término de 30 dias. contados desde la p 
cación de este edicto en la Gaceta de MauilaJ 
presente en este Juzgado a los efectos de lo ac» 
daHo en la causa núm. 6242 que se le signe ¡n 
violación de la corespondencia oficial, apercibí 
que de no verificarlo se le declarará rebelde yco 
tum«z parándole los perjuicios que en derecho li 
biere lugar. 

Dodo en Bacolod á 14 de Noviembre de 18 
Julio Insausti.=Ante mí, Manuel Blanco, 

Por providencia de esía fecha dictada por el Sê  
Juez de 1.a instancia de Bacolod (Negros Occidenli 
en la causa núm. 5873 por hurto, se cita, liamí 
emplaza al procesado Bruno Pérez, natural de P 
totan Iloilo y vecino de Silay de este Distrito, y cu| 
demás circunstancias personales se ignoran, pí 
que dentro del término de 30 dias, á contar desi 
la publicación del presente edicto en ía Gaceta! 
Manila, se presente en este Juzgado ó en la caí* 
del mismo á responder á los cargos que contraii 
mismo resultan en la mencionada causa, b ĵo í| 
cibimiento que de no verificarlo dentro del ex| 
sado término, se sustanciará dicha causa en sú 
sencia y rebeldía parándole los perjuicios quef 
derecho hubiere lugar. 

Bacolod, 13 de Noviembre de 1895.-V.o B 
Insausti. 

Si 

Di 

Don Pancracio Adiarle y Martínez, Juez de Paz Suplente de est« 
becera ó interino de i . a instancia de esta provincia de í 
Norte por sustitución reglamentaria. 
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al ausente 'i 

Juan y Pasión, indio de 44 años de edad, casado labrador, nw 
y vecino de esta Cabecera y procesado con otros en la causí1 
mero 95 por hurto y detención ilegal, para que dontro del ̂ ' r 
de 30 dias coot dos desde la publicación del presente edicto ^ 
Gaceta oficial de Manila, se presente en este juzgado ó en 1* ? 
pública ile esta provincia A contestar los cargos que le resll"a!j* 
la citada c u s a bajo apercibimiento qoe de no hacerlo dentro de ^ 
plazo le pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Laoag á 14 de Noviembre de 1895.—Pancracio ^ 
—Por mandado de su tíría. Julio Agcaoili. 

1 
Don Ricardo Payón y Rosales, Juez de i . a instancia de este 

de Nueva Ecija. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los testigos 

Simona Bocal y Varía Pabro vecinas que fuernn del pueblo de . 
de la provincia de Pangasinan para que dentr.> del término de 9 
contados desde la inseición de este edicto en la Gaceta 0 ^ 
Manila, se presenten en esie Juzgado á dec ar ir en la c',uSí.n5 
mero 5223 que otros instruyendo por allanamiento de morada j 
Proceso Lieos apercibidos que de no verificarlo dentro del exPr 
término le pararán los perjuicios que en derecho hubiere ' " S ^ 

Dado en S. Isidro 21 de Noviembre de 1895.—Ricardo "1 
Ante mí., Francisco Villanas. 
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